
4. Cuarto motivo, basado en que la Comisión incurrió en error al declarar que UniCredit había participado en una 
restricción de la competencia por el objeto sin analizar el potencial impacto de su conducta en el mercado secundario.

5. Quinto motivo, basado en que la Comisión incurrió en error al declarar que UniCredit había participado en una 
restricción de la competencia por el objeto sin analizar el contexto económico.

6. Sexto motivo, basado en que la Comisión incurrió en error de apreciación de los hechos en lo relativo a la duración de 
la participación de las partes demandantes en el supuesto cártel.

7. Séptimo motivo, basado en que el método para calcular la multa empleado en la Decisión es erróneo por cuanto la 
Comisión (i) utilizó un valor sustitutorio erróneo para calcular el importe de las ventas; (ii) no usó los mejores datos 
disponibles para determinar la cuantía de la multa, (iii) no examinó si eran apropiados los datos alternativos que 
presentó UniCredit y (iv) no cumplió su deber de motivación.

8. Octavo motivo, basado en que el método de la Comisión para calcular el valor sustitutorio del importe de las ventas de 
las partes era manifiestamente irrazonable e inadecuado para el propósito perseguido puesto que no reflejaba 
correctamente el peso relativo de UniCredit y de las demás partes en la supuesta infracción.

9. Noveno motivo, basado en que la Comisión vulneró los principios de proporcionalidad y de individualización de la 
multa al reducir el componente variable del importe de base de la multa a UniCredit en solo un 1 % en comparación 
con las demás partes.

10. Décimo motivo, basado en que la Comisión vulneró los principios de proporcionalidad y de individualización de la 
multa al no efectuar un ajuste significativo al importe de base de la multa (a) sobre la base del punto 37 de las 
Directrices para el Cálculo de las Multas y/o (b) en atención a circunstancias atenuantes. Como resultado, la cuantía 
final de la multa no reflejó las diferencias objetivas entre la situación de UniCredit y las situaciones de las demás partes.

11. Undécimo motivo, basado en que la imposición por la Comisión de una multa desproporcionada e inequitativa a 
Unicredit debe ser corregida por el Tribunal General en el ejercicio de su competencia jurisdiccional plena.

Recurso interpuesto el 30 de julio de 2021 — G-Core Innovations/EUIPO — Coretransform 
(G CORELABS)

(Asunto T-454/21)

(2021/C 368/52)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: G-Core Innovations Sàrl (Contern, Luxemburgo) (representante: L. Axel Karnøe Søndergaard, abogado)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Coretransform GmbH (Berlín, Alemania)

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Solicitante de la marca controvertida: Parte recurrente ante el Tribunal General

Marca controvertida: Solicitud de marca figurativa de la Unión G CORELABS en naranja, rojo, plateado, negro y gris — 
Solicitud de registro n.o 14 955 017

Procedimiento ante la EUIPO: Procedimiento de oposición

Resolución impugnada: Resolución de la Segunda Sala de Recurso de la EUIPO de 10 de mayo de 2021 en el asunto 
R 22/2021-2
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Pretensiones

La parte recurrente solicita al Tribunal General que:

— Anule la resolución impugnada en su totalidad y permita registrar la marca en relación con todos los productos para los 
que se ha solicitado.

— Condene a la EUIPO a cargar con las costas en que haya incurrido la recurrente.

Motivo invocado

— Infracción del artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Recurso interpuesto el 2 de agosto de 2021 — Bank of America y Bank of America 
Corporation/Comisión

(Asunto T-456/21)

(2021/C 368/53)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandantes: Bank of America N.A. (Charlotte, Carolina del Norte, Estados Unidos), Bank of America Corporation 
(Wilmington, Carolina del Norte, Estados Unidos) (representantes: D. Bailey, Barrister, D. Liddell, Solicitor y D. Slater, 
abogado)

Demandada: Comisión Europea

Pretensiones

Las partes demandantes solicitan al Tribunal General que:

— Anule la Decisión C(2021) 3489 de la Comisión, de 20 de mayo de 2021, en el asunto AT.40324 — Bonos soberanos 
europeos (en lo sucesivo, «Decisión»), por lo que a ellas respecta.

— Condene a la Comisión a cargar con las costas y gastos de las partes demandantes en relación con el presente 
procedimiento.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo de su recurso, las partes demandantes invocan tres motivos.

1. Primer motivo, basado en que la conclusión de la Comisión de que las partes demandantes habían participado en una 
infracción única y continuada se basa en un error de Derecho y/o de apreciación en la aplicación del artículo 101 TFUE, 
apartado 1. En particular, la Comisión aplicó un criterio de examen erróneo con respecto a la participación en una 
infracción única y continuada. Asimismo, o con carácter subsidiario, la Comisión aplicó incorrectamente la legislación 
relativa a los elementos de una infracción única y continuada a los hechos del presente asunto.

2. Segundo motivo, basado en que, en unas circunstancias en las que, de conformidad con el artículo 25, apartado 1, 
letra b), del Reglamento (CE) 1/2003, la conducta de las partes demandantes caía fuera del plazo de prescripción para 
imponer una multa, la Comisión erró al concluir que existía un interés legítimo suficiente, en el sentido del artículo 7 de 
dicho Reglamento, en constatar la existencia de una infracción de las partes demandantes.

3. Tercer motivo, basado en que la Comisión violó el derecho de defensa por cuanto (i) los argumentos dirigidos contra las 
partes demandantes en la Decisión diferían fundamentalmente de los que se les imputaban en el pliego de cargos, (ii) la 
Comisión no explicó por qué consideraba ilegales los contactos que se mencionaban meramente de manera indirecta en 
el anexo 1 del pliego de cargos y en el anexo 1 de la Decisión y (iii) no se brindó a las partes demandantes la oportunidad 
de responder a elementos nuevos —no consignados en el pliego de cargos— que figuraban en la Decisión en relación 
con determinadas comunicaciones.
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